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Entrevista a la Dra. María Laura Garrigos de Rébori. *Presidenta de la asociacion Justicia Legitima. *Titular de la Camara de Casacion Penal. E: Vemos como, de a poco, se empieza a reconfigurar el mapa político. Vemos como los grupos concentrados han llegado al poder formal. Se vio esto en Latinoamérica y ahora en Estados Unidos. ¿Pensás que se aventuran cambios en la política criminal del país? G.: La política criminal del país va de la mano con la política económica del país. Porque el derecho penal, el sistema penal, es el sistema de control. El derecho puede ser una herramienta para adquirir derechos, para mejorar la situación del ser humano, y la dignidad que representa nuestra condición de humano, o una herramienta de control. Digo, vigilar y castigar está... uno lo ve en cada esquina y en cada paso que da por la vereda. No necesitas ni siquiera haberlo leído para poder entender que significa “Vigilar y Castigar”; y naturalmente lo



más útil para ese sistema de control es el derecho penal. El derecho laboral también lo es. No es casual. Son las dos ramas más útiles para ejercer el control. No se cambia, me parece a mí, la matriz políticoeconómica de un país si no contás con la posibilidad de manejar el sistema penal y el sistema laboral, porque sino fracasas. Porque si el poder judicial no te acompaña a través del sistema penal y del sistema laboral, fracasas. Ejemplo de esto es el “corralito” que abrieron, pero en este caso para beneficiar a la clase media. Ese era el reclamo. Y naturalmente el poder judicial es tendencioso, en ese sentido, y favorece a la clase media/alta siempre que puede. Porque es un poder judicial aristocrático. El más aristocrático de los tres poderes. Pero digo, si el poder judicial decide no acompañarte, no podes manejar semejante cambio de matriz. Desde el año 30, desde que la corte ratifico la revolución del 30´y la acompaño, se sabe que no hay cambio económico/político sin poder judicial. Brasil hoy es un ejemplo, que ni los libros llegaron a ser tan explícitos como la realidad brasilera. Cuando hay un gobierno de derecha, neoliberal, (yo digo neoliberal.. no diría que es de derecha). Esto ni siquiera tiene la convicción de ser un gobierno de derecha. Ni siquiera tienen esa pretensión tampoco. Me parece que su única pretensión es económica. Y que no les importa sobre que se apoyan…hasta podrían
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ser stalinistas, si económicamente.



les



rindiera



derecho penal liberal. No tiene nada que ver con eso.



E: ¿Pensás que se van a agudizar ciertas prácticas del sistema penal en la argentina?



Acá el derecho es una herramienta y nada más; y es una herramienta para el ejercicio del poder. Eso está clarísimo, y lo vamos a ir viendo cada vez más... el otro leía en el libro de Wainfeld sobre “Kirchner”1, como éste no pudo contener la ola de endurecimiento de la ley penal después del caso “Blumberg”2 … en ese caso, vimos como NO lo pudo contener un gobierno que pretendía contenerlo. Entonces creo, que este gobierno que NO va pretender contenerlo, va a aprovechar cualquier viraje a la derecha y cualquier endurecimiento a las penas.



G: Creo que vamos en camino de un Estado policial. A ver, la ley de flagrancia en el artículo 2 dice: “esta ley no se aplicara a las situaciones de ejercicio legítimo de los derechos de libertad de expresión y reclamo a las autoridades. (punto seguido) los delitos comunes cometidos en ocasión de la protesta social, porque dice protesta socialtramitaran por la ley de flagrancia”. Claramente, la ley de flagrancia está hecha para la protesta social. La protesta social va a ser criminalizada porque digo, que delitos no pasarían por la ley de flagrancia cometidos en ocasión de la protesta social: si es delito, queda atrapado por la ley, todo lo que no es delito no queda atrapado por la ley. No necesitas decirlo. E:¿Hay ahí una puja que acompaña de alguna forma, con alguna dicotomía entre los gobiernos liberales, en este caso, o gobiernos mas “nacionales y populares”? G: Es que estos gobierno no son los “liberales” en el sentido de los “liberals”. No son en ese sentido. El neoliberalismo económico no tiene nada que ver con el liberalismo decimonónico del derecho liberal, del



1



Referencia al libro “Kirchner, el tipo que supo”, Mario Wainfeld, Ed. Siglo XXI, 2016.



Ya levantaron el endurecimiento de las penas por tenencia y por portación de armas… qué sentido tiene si ya tienen una pena altísima esos delitos. Bueno, lo hicieron, y otra vez cruje la razonabilidad del código penal, porque no es razonable en relación al bien protegido y a la pena que le imponen. Bueno esto no importa en lo más mínimo y los legisladores, aunque algunos lo advierten, están en otras tareas en este momento. En este momento están conteniendo otras cosas, y esto pasa. E: ¿Pensás que los gobiernos “nacionales y populares”, o “progresivos en derechos”, pueden contener ciertas prácticas, como las que viene



2



Referencia al caso de secuestro extorsivo y muerte de Axel Blumberg en el año 2004.
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llevando adelante el sistema penal desde hace tantísimas décadas? ¿De qué forma? G: Si puede. Por lo pronto podría con un sistema de contención post penitenciario. Es básico y no es caro. El país tiene 70.000 presos; todo el sistema penal provincial y federal tiene 70000 presos. Personas que van a salir en libertad en algún momento. A mí no me digas que un país no puede hacerse caso de ofrecerles vivienda y ocupación a esas personas que van a salir en libertad. Yo no lo puedo creer que no se pueda hacer. Lo mismo que pasa con el derecho penal juvenil. Por ejemplo, en la Ciudad de Buenos Aires, en situación de calle, debe haber entre 100 y 200 chicos en conflicto con la ley penal. Chicos, que viven en retiro o en constitución y en ranchadas que son menores que ni siquiera están en edad de estar en conflicto con la ley penal, porque no tienen ni 16 años. Se los conoce a todos, los trabajadores sociales que trabajan en la calle le conocen hasta los gustos a los pibes estos. Por supuestos que estos pibes cometen delitos porque sino como viven… es casi una estrategia de supervivencia. Pero, ¿qué hay para ofrecerles?? No hay ni un parador decente… no hay un lugar que al chico le resulte atractivo donde realmente le interese dormir bajo techo y estar abrigado. Nada les ofrecen. Y el presupuesto de la Ciudad debiera poder cubrir



esto, ¡son 100 chicos!. Te digo más, en conflicto con la ley penal, no hay más de 2000 y pico de chicos en los juzgados de menores. Esto es igual a la población de una escuela. De ese número, unos 300 estarán detenidos. Esto es igual a un colegio secundario común y silvestre. Como puede ser que la intervención del Estado en la vida de esos chicos no sea fructífera. Como puede ser que no se aproveche para darle herramientas para que puedan vivir mejor. No se hace nada. Se los arrumba ahí, y en algún momento salen...y obviamente, ¿salen a qué? A cometer otros delitos. ¿A que van a salir? ¿Qué esperabas que pasara? Y lo mismo pasa con los adultos. Exactamente lo mismo pasa. No hay ninguna pretensión de solucionar el problema penal. Otra cosa que habría que hacer es ver el tema de “la dañosidad social”, ver qué es lo que el sistema penal esta sancionando. En este momento el sistema penal esta sancionando primariamente los delitos contra la propiedad y, bueno, ahora también empezaron a sancionar la violencia intrafamiliar, la violencia contra la mujer, etc. Pero la verdad es que todo el sistema penal esta armado para sancionar los delitos contra la propiedad y dentro de ello, los más leves (no estamos hablando de los vaciamientos de empresas). Para los delitos complejos, acaban de sacar una nueva ley, sancionando la figura del arrepentido, del instigador etc. (figuras medievales, que por otro lado ya estaban en la ley
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de drogas y no dieron ningún resultado). En nuestro país, el primer “arrepentido” nuestro es Pontaquarto, y ya vemos que nada pasó, no se descubrió nada con su arrepentimiento, salvo, sancionarlo. Absurdo. Ya sabemos que eso no funciona. Pero todos esos delitos complejos que figuran en esta ley, que justifican este estiramiento del sistema penal , de los resguardos constitucionales y de nuestras propias garantías como ciudadanos, toda esta justificación, va con delitos que en realidad se pueden investigar en un escritorio siguiendo las transacciones económicas. Porque todos esos delitos producen dinero que hay que “lavar” y ahí es donde hay que seguir la investigación. Y esta investigación no requiere de “arrepentidos”, requiere de contadores y de levantamiento del secreto bancario a pedido de un juez y con una orden fundada. Pero paralelamente, vemos como la UIF3 o el banco central le han dicho a los jueces en lo penal económico que no les van a mandar más los reportes de operaciones sospechosas eso fue hace poco (lo escuche por radio o lo leí en el diario), porque es mucho trabajo y no tienen personal idóneo. Claro, al persona lo echaron; echaron a todo el personal de la UIF que hacían los reportes de operaciones sospechosas.



3



E: y vos, ante este abanico ¿crees que se van a aumentar cierto tipo de practicas? G: Yo digo, por arriba, (osea por el control de la plata), no hay control . Por abajo, digamos, por donde el sistema produce que es carne de cañon, no hay solución, no hay oferta. Entonces ¿qué estamos haciendo? Estamos haciendo que no funcione. No es novedad. Es lo mismo que veníamos haciendo. En algún momento hubo alguna intención, alguna luz. Por ejemplo, en la CABA estuvimos (2 años) y en el resto del país estamos sin patronato de liberados. Y creo que Corrientes tiene dos trabajadores sociales, Misiones tiene una, y el resto del país no sé qué patronato de liberado tiene. No hay patronato de liberados que es el organismo que tiene que ocuparse del día después de los detenidos, de los que tienen probation, de los que tienen libertad condicional, de ofrecer control y contención. Las dos cosas: asistencia y control. Es más, en un momento, con el Dr. Zaffaroni, me acuerdo que habíamos hablado y habíamos pensado en derivar esa función a los ministerios públicos: que la fiscalía hiciera el control, y la defensoría hiciera la asistencia. Porque imaginemos: el que se droga, que durante el periodo de su libertad condicional no puede volver a drogarse, porque es una de las pautas que le imponen durante la libertad condicional; Y recae y se droga. No se lo puede ir a decir al



Unidad de información Financiera
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que lo controla. Pero a lo mejor si se lo puede ir a decir al que lo asista, para que lo acompañe a reiniciar tratamiento. Por eso sería bueno, dividir las funciones y poner dos caras diferentes. Y porque además el que asiste tiene una función empática que el que controla no mantiene y son diferentes idiosincrasias. Bueno la corte hoy asumió ese control, pero toda la dotación, son 100 trabajadores social. El sistema federal tiene 11.000 presos. 100 trabajadores sociales, no pueden hacerse cargo de eso, más los casos de probation, más los de condicionales. Entonces es un “como si”. E: Ante este manejo que es inequitativo, en el aparato de administración de justicia, donde parece que se van a agudizar ciertas prácticas contra los sectores populares, y con los sectores más pudientes quizás se encuentran con mayores displicencias, (lo que no es novedad), ¿cuál sería el rol que tendrían que tener los jueces? G: Eso es muy difícil porque los jueces no son un “grupo homogéneo”. Algunos manejan una pauta discrecional sobre “ciertas causas de poder”, podríamos decir. Y así, llenan de papeles y archivos, otras causas de drogas de las que no tenés noticias ni de en qué estado están y como se tramitan y nadie sabe qué pasa con esas que son las más comunes. Porque en los juzgados federales están “esas” (las del poder), los delitos de lesa



humanidad, y las causas por dni falsos y cedulas verdes falsas. Otra cosa no hay en los juzgados federales, porque contrabando, en CABA, está en el penal económico. E: Claro, y por otro lado está la justicia ordinaria, instrucción, criminal y correccional. G: instrucción ahora se ha hecho fuerte, porque están acompañando al Ministro de Justicia (G. Garavano), y se han hecho fuertes, a propósito de que los jueces federales no le “atienden el teléfono” al Ministro de justicia. Y esto ¿por qué? Porque parecería que el Ministro pretende desarticular el fuero federal y organizarlo de otra manera. Reforzarlo a lo mejor; duplicando la cantidad de jueces. Bueno, porque en definitiva lo que el pretende es instalar un sistema acusatorio y quitarles el poder de investigación a los jueces de instrucción. E: Pero esto es apoyado por sectores del progresismo… G: Pero no por el fuero federal y tampoco por los jueces de instrucción. Pero estos último, hasta podrían acceder a esto, para acceder a los “favores”. Porque hoy han sido dejado de lado por la CSJN por ejemplo, y por el Consejo de la magistratura; y entonces en este momento se están respaldando en el Ministerio de Justicia; y éste los necesita para poder seguir adelante con el proyecto del traspaso, de la flagrancia, de la unificación de fueros (que ya lo han conseguido) y el reforzamiento del fuero federal.
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E: Y ante la posibilidad de pasar definitivamente de un sistema mixto a un sistema acusatorio en donde los fiscales tengan mayor protagonismo, ¿como ves al organismo del MPF para afrontar ese desafío? G: Los fiscales estarían listos. Bueno no, digamos que ALGUNOS fiscales lo estarían. La cabeza del Ministerio Público (Dr. Gils Carbó) apoyaría la implementación definitiva del sistema acusatorio. E incluso ellos han trabajado, los grupos más cercanos a Gils Carbó, han trabajado mucho con Binder y han hecho un avance. En noviembre 2015, antes de la asunción del nuevo gobierno, en el Senado Nacional, la procuración se presentó ante la comisión bicameral de seguimiento de la reforma y dijo “la procuración esta lista” la Defensoría General se presentó y dijo, “la defensoría esta lista”, en la defensoría habían puesto a todo el mundo a estudiar, estaban haciendo cursos, estaban entrenándose, estaban listos para salir “a la cancha”; y también la Fiscalía, claro, ¿con quien? Con los ad hoc! Porque no tenían cubiertos los cargos. Estaban llamando a concurso a un montón de personas. Bueno todo ello cayó al suspenderse la reforma. Pero como la reforma Garavano la piensa iniciar de a poco, (porque este es el proyecto, que inicie en tierra del fuego y salta –porque Urtubey la lidera). Entonces, podemos decir que para que llegue eso a la Ciudad de Buenos Aires van



a pasar (como ocurrió en Chile) por lo menos 7 años… y en 7 años tantas cosas van a pasar!! Y eso, también lo saben los jueces de instrucción. Saben que por 7 años están tranquilos. Se van a jubilar a tiempo. Y, después, los que vengan, vendrán más jóvenes y más dispuestos. Es más, a lo mejor “pagando ganancias” (risas).



E: ¿Cómo ves la penetración en los diferentes estamentos sociales del discurso de “mano dura”? G: Esto yo creo que tiene que ver con los medios “los mass media”, y el discurso de mano dura siempre es más fácil. Cómo lo es el de xenofobia. Cualquier discurso de miedo, prende más rápido. El miedo prende facilismo. Porque todos tenemos como primer prioridad, protegernos de lo que nos da miedo. Esto, (digo yo), que tendrá que ver con la naturaleza humana. Por lo pronto, cualquier cambio da miedo. El “otro” fácilmente da miedo. Sino, no se explica la xenofobia en Europa hoy. Europa, que es una sociedad que tiene un sistema social que les permitiría darse el lujo de ser generosos con África; y sin embargo ha resurgido la xenofobia, y deja morir a refugiados en el mar mediterráneo. Es tremendo lo que hacen y no parece que se conmuevan. El miedo es el sentimiento fácilmente evocable y yo creo que los medios
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aprovechan sentido.



eso



porque



tiene



Me parece a mí, (que extrapolando podemos decir que es lo que nos pasa a nosotros con justicia legitima) que vos no podes, encarar acciones por las que vas a ser criticado si no las justificas a partir de que te estas defendiendo de “alguien” que te ataca, si no las haces en “legítima defensa”, para decirlo en términos jurídicos. Es fácil justificarte cuando decís que estas actuando en legítima defensa. Para lo cual necesitas “construir un enemigo”. Y la construcción de “el delincuente”, viene al pelo. En el caso de la xenofobia, el miedo es a la propia existencia. Abstracto. Pero siempre se necesita un enemigo para poder justificar cosas que son injustificables. En ese sentido, Justicia legítima viene al pelo para eso. Porque “los jueces nos atacan” “esos jueces de justicia legitima”… y nada que ver!!! No son de justicia legítima esos jueces que ellos dicen. El último caso fue del juez Eduardo Freiler, por ejemplo. Entonces, cada vez que quieren criticar algo que no les gusta, ellos han diseñado lo que “son” (supuestamente) los jueces de justicia legítima, poniéndoles cuales son las cualidades que a ellos no les interesan o las cualidades por las que nos condenan. Y entonces, después trasladan, traspolan, ese concepto a la persona a la que quieren perjudicar. Está muy bien diseñado.



E: ¿Pensás que es un debate que tiene que darse profundamente con operadores? G: ¿entre la mano dura y el garantismo? Esto es mucho más grande que los operadores judiciales y los penales. Acá hay que cambiar la matriz social, la matriz “solidaridad”. Ésto no es un problema del derecho penal. Me parece a mí que lo supera. ¿Por qué en EEUU, donde este discurso de la mano dura no es más leve que acá ni mucho menos, (Todo lo contrario) es razonable que O. J. Simpson haya transcurrido semejante juicio en libertad? Porque hay paz social respecto de eso: no se discute. Hasta que no sos culpable no vas preso (bueno, si sos blanco...o en este caso si tenés muchísimo dinero). Tampoco iría preso Messi si matara a alguien… hasta que, se lo probara.



E: hago un paréntesis... a mí me pasa particularmente, que no encuentro la forma de poder sobrepasar el discurso de la mano dura con lineamientos que sean sustentables al común de la gente. Explicarle el art. 18 de CN a mi tío, me resulta complicadísimo. G: en mi experiencia... la mejor solución son los delitos culposos. Porque el delito culposo lo cometemos todos. Entonces, hay que ponerlo en situación de autores de delitos culposos: chocaste, tuviste la mala suerte que el tipo choco con el parante y murió ahí mismo;
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abollaste un poco el coche, pero lo mataste. Vas preso. Hasta que puedas explicar que en realidad tus frenos andaban mal o los de él andaban mal. Mientras tanto, vas preso.



E: bueno uno mira los índices de cárceles, y ve la cantidad de gente que esta privado de la libertad preventivamente…



Otra buena forma, es a través de un artículo que apareció ahora en La Nación (porque la fuente es importante me parece), el 25 de noviembre de 2016 de Sol Amaya.4 Este artículo tiene una galería de fotos de todas las cárceles del país. Donde muestra lo que SON de verdad las cárceles: los nidos de cucarachas, los nidos de ratas, la mugre, lo que son los baños, los agujeros en el piso, la gente durmiendo en el piso una al lado de la otra, los vidrios rotos, las goteras, la goma espuma desparramada por allí. Bueno todo lo que ya sabemos que son las cárceles… bueno, yo creo que (por supuesto no en una conversación coloquial con tu tio, porque no tenes la oportunidad… pero en las facultades) hay que por lo menos pasar las fotos para que se sepa. Cuando se habla de sistema penal, se habla de eso. No de otra cosa. Cuando uno habla de cárceles, habla de “eso”. Eso es tortura. Eso no es un espacio donde un ser humano pueda desarrollarse dignamente. Y hay que mostrarlo, porque estamos en la era de la imagen.



E: digo, si los jueces son los que ocupan esos espacio de saber, y de poder.



G: en el sistema federal casi el 60%



G: bueno... los jueces no van a las cárceles E: digo, existe una dicotomía que es lo que recibe el estudiante de derecho; respecto de, por un lado, el magistrado da un discurso, amparado en el garantismo, o en la una teoría del derecho mínimo en el derecho penal; sin embargo, cuando dictamina, condena o impone preventiva. Al contrario de su discurso. Sino no se explican los índices que tenemos. G: Yo reviso condenas cotidianamente. Es mi tarea. En general (hay excepciones), las condenas tienen fundamento y tienen fundamento sobre la prueba. A lo mejor, son excesivas. A lo mejor, son penas demasiado largas y mal fundadas. Sobretodo están muy mal fundado el monto de la pena y el tipo de pena; pero no la declaración de culpabilidad. En general, la declaración de culpabilidad es acertada y bien fundada sobre la base de la prueba. A veces, vos te



4



Ver:http://www.lanacion.com.ar/1959498-las-



carceles-argentinas-en-numeros-mitos-y-realidadessobre-la-poblacion-penitenciaria
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das cuenta que intervino la íntima convicción, antes que la sana critica. Pero también es cierto que hay elementos como para fundarla. Sólo que no se han tomado el trabajo de usarlos… porque no saben fundar eh?!. E: ¿Ves al juicio por jurado como una salida satisfactoria? G: Si. El juicio por jurado sería fantástico. De hecho, en San Martín está funcionando lo más bien. Es más, vinieron absoluciones. Yo creo que los ciudadanos comunes tienen tanta capacidad como los abogados para decidir si una persona “hizo esto o no lo hizo”. Como la panadera sabe si el cliente le pago o no le pago. Es una cuestión que no necesitas ser abogados, son todas cuestiones fácticas. Después veamos si esta conducta es delito, si está tipificado, si no lo está, si es más grave si es menos grave. Éstos si son un problema jurídico. Pero si las cosas son o no son, son cuestiones fácticas. Y también se puede trabajar y explicar las leyes de cómo debe manejarse la duda. Y sino eventualmente siempre hay un juez, un letrado que puede dirigir el proceso, y rectificarlo. Todo lo que sea participación ciudadana en el ejercicio de la justicia, del poder judicial, va a mejorar el sistema de justicia. Para mí, es elemental. Y yo lo usaría para todo (salvo, quizá para los divorcios, que es una cosa más privada).



Yo tuve la suerte de hacer (porque me toco la suerte de tener abogados que lo hicieran) en los juicios por accidentes de tránsito, la acción penal y la acción civil en la misma audiencia. Y la verdad que es fantástico, porque en una tarde liquidabas todo. Un juicio civil que de otra manera demoraba tres o cuatro años. Y nosotros liquidábamos todo, aun con la diferencia de estándar probatorio porque la duda en penal favorece (así, en uno de los casos, me acuerdo, que lo absolví pero condené al pago de la acción resarcitoria porque la duda favorecía). E: ¿Cómo esta justicia legitima hoy? G: Bueno, superamos el shock del primer trance. Ya lo hemos superado. Y resolvimos que no vamos a poder trabajar nunca más adentro de la corporación. Porque el embate de los medios que se produce cotidianamente, nos impide el diálogo, porque producimos miedo. Y además estigmatizamos gente, que sí se aviene a dialogar con nosotros. La gente joven que se nos acerca no tiene ninguna esperanza de ganar un concurso. Asi que, nos hemos pasado a la “clandestinidad” (risas) para protegerlos; para guardar la esperanza de que alguna vez sean jueces los funcionarios que adhieren a justicia legítima. No los borramos del padrón pero…es medio difícil trabajar con la gente, decirles, “veni a trabajar con nosotros…que tenemos toda la onda y nos
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preocupamos mucho por todos los problemas del poder judicial”. La gente no quiere ser señalada como desestabilizadora, gente que está trabajando en materia de política partidaria adentro del poder judicial...como si no lo estuvieran haciendo los de las listas de la asociación de magistrados, por ejemplo, ¿no?. Nos ha pasado recientemente que una de las listas nos avisaba de los actos pero nos decía: “pero no vayan ustedes por favor! Para que no los vean con nosotros”. Y estoy hablando de camaristas, que tienen miedo de ser vistos. Es muy dramático. Entonces, hemos decidido que todo está perdido para nosotros dentro del poder judicial. Y empezamos a trabajar con gente de afuera. Y entonces, estamos trabajando con el llamamiento judío argentino , con carta abierta, con curas en opción por los pobres, y con varios sindicatos con los que hemos articulado muchas reuniones que hicimos a lo largo de todo el año para despertar el interés de todos esos grupos, en el poder judicial. Y ahora estoy trabajando también con gente del CONICET. Trabajamos diferentes proyectos. Por ejemplo, con curas en opción por los pobres, estamos trabajando en proyectos de creación de oficinitas tipo “multipuerta”. Preparando gente de los barrios que son abogados. Porque la gente que no tiene ni siquiera el nivel cultural de la clase media (que es lo que pasa en los barrios en donde están los curas en opción por los pobres) como para



poder saber ni a que puerta tiene que ir a tocar; no sabe ni cómo llegar al lugar donde puede ir a pedir algo. Entonces hasta eso tenés que decirles: “tomate tal colectivo, y allá te va a esperar alguien que te va a llevar..” Porque no saben…. o bueno, no se atreven . No es solo que no sepan, tampoco se atreven. Ni te digo las mujeres golpeadas. Y después, también estamos repartiendo instrucciones de qué hacer si te detiene la policía y cosas por el estilo. Esto está haciéndolo también Duacastella (DG adjunto CABA), en la ciudad. Estamos haciendo ese tipo de cosas, que nos parece, que es lo que tenemos que hacer. Y luego esta la pregunta de ¿qué somos hoy?. Bueno, creo que somos la esperanza. Porque yo camino por la calle, y la gente me para, y me abraza y me saluda. Y me dicen, “sigan por favor, sigan! Sigan!.” Es impresionante. Y cada vez que aparezco en una radio, diciendo cualquier cosa, me llenan de twits diciendo “qué bien!”. Bueno, en el común de la gente que no conoce lo que es el poder judicial, espera que más jueces sean como nosotros. Así que esto solo, ya justifica nuestra propia existencia. E: Ya hace un año de la asunción del gobierno de Macri. ¿Cómo ves la gestión del ejecutivo con el poder judicial? G: Se equivocaron en muchas cosas. Y me parece que como en otros ámbitos, me parece que hacen
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prueba y error. Y no les importa mucho, mientras les resulte. En el momento en que no les resulta, se consideran agraviados por el judicial, atacados por el judicial. Pero de momento, el poder judicial le viene respondiendo. Les ha dejado nombrar (aunque también con la complicidad del poder legislativo) a los miembros de la Corte –luego del episodio de su nombramiento por decreto… que era una barbaridad!!!Hoy más que nunca está claro que la CSJN es un tribunal político. Que ha dejado de ser un tribunal jurídico ¿no? Eso me parece a mi. Y el ejecutivo al principio designó a un “técnico”, con pretensiones de “técnico”; pero realmente no está manejándose técnicamente con el poder judicial. En el Consejo de la Magistratura la participación mayoritaria del ejecutivo, y de los aliados, (porque hoy tiene 9 votos la alianza cambiemos) no ha mejorado en nada el funcionamiento. No ha sacado ni la cuarta parte de los concursos que habían sacado el año anterior. Lo que ya es indicativo. Están demoradísimos. Y, en cuanto a lo demás, está claro (porque los números están a la vista, porque un día el administrador trasparento lo que pasa con la plata): El poder judicial no tiene plata para pagar los sueldos. Llega hasta octubre con el presupuesto y a partir de ahí tiene prestamos del tesoro nacional. Y dentro del presupuesto previsto, el 95% está destinado a sueldos. Y con el 5% restante se supone que tienen



que hacer capacitación, equipamiento, mantener los ascensores, pagar las empresas de limpieza.. y entonces ¿qué “planificación” hay respecto a cómo mejorar el sistema de justicia? Pareciera que no hay ninguna. La plata es la medida del interés. Y con un 5% de presupuesto no hay ninguna posibilidad de hacer una planificación de nada. Claramente no van a cambiar el sistema informático por ejemplo. No van a hacer un estudio de impacto de cualquier reforma que pretendan llevar adelante. Cuando se hizo el proyecto del Código de Maier, (me lo estaba contando él mismo los otros días) en el gobierno de Alfonsín, se había hecho hasta un estudio arquitectónico, de por donde se suponía (porque como era todo oral) que iba a entrar la gente y donde tenían que estar las salas de audiencia para no entorpecer la vida de los otros fueros, y para no tener el problema de “se te rompe el ascensor”. Entonces, pensaban bajar lo más posible las salas de audiencia para que se pudiera acceder directamente de la calle, o a lo sumo algún piso por escalera. Bueno, estaba estudiado hasta eso. Que es lo mínimo que uno debiera estudiar en un edificio público. Acá se llevó adelante la ley de flagrancia que se la puso a regir de un día para otro, a partir de su publicación. Y la verdad es que todavía no está pensado donde van a alojar a la gente que detengan.
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Están construyendo en el edificio de la calle inmigrantes un galpón para alojar detenidos, han tenido que reforzar la dotación del servicio penitenciario de la Unidad 28 (tribunales) y han tenido que reforzar el traslado de detenidos de comisarias; a resultas de lo cual, nosotros, por ejemplo, la semana pasada habíamos pedido el traslado de un preso para una audiencia y ¡demoró 4 horas en hacer una cuadra!. Porque no hay gente que traslade presos. Entonces, vemos que no hay planificación de ningún tipo. E: Más allá de esa planificación, ¿crees que hay otros problemas? Por ejemplo, respecto del gobierno anterior, que se hablaba sobre la presión que ejercía el ejecutivo sobre algunos jueces… G: Esto es así. No digo que no haya habido alguna presión sobre los jueces en el gobierno anterior. No lo sé. Tampoco digo que lo haya ahora. Pero relaciones entre el ejecutivo y el judicial que transitan a través de los operadores, esto ha existido siempre. Hay jueces que responden a esos pedidos, o a esas presiones, y hay jueces que no responden a esas presiones. El fuero federal tiene más tendencia al “copeteo” no? No se tanto si con los gobiernos ahora como con los medios. Porque me parece, que hasta parecen productores mediáticos ¿no? Porque te dan el título, te lo dan el jueves, para que aparezca en los diarios del fin de semana (risa…por



supuesto que es un Chiste)… pero pareciera que es así. Por supuesto que se puede planear cuando se saca una resolución, en función de si hay un partido de Boca y RIver, se pueden planear esas cosas. Y debe ser. Esas cosas deben pasar. Los jueces también saben que los “tiempos” de las resoluciones tienen una incidencia política. Los jueces no ignoran esto. El fuero común ordinario no tiene tanta costumbre de manejarse así, porque las resoluciones de este fuero no tienen una relevancia de incidir tanto políticamente. Pero, a ver, se me ocurre que las decisiones de los jueces federales que vinculan a los grandes personajes de la política nacional en los expedientes que ellos tienen (dependiendo de cuan cerca o cuan lejos salgan de los momentos eleccionarios), van a tener una incidencia política. Y ellos lo saben...¿cómo no lo van a saber? Pero esto no se si es “a pedido de” o por vocación natural. Puede ser como para “quedar bien con”. Alguno lo hará por eso. Otros, a lo mejor, tienen alguna relación con el gobierno; con alguna rama del gobierno; con la secretaria de inteligencia y/o con las fuerzas de seguridad. Yo no he visto en 40 años, no conozco, casos de coimas en moneda… pero si, de este favor al amigo... de “bueno, mostrale la causa... total” y esto es mucho más frecuente de lo que uno cree. Por otra parte, hay veces que es absolutamente inocente porque es a
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lo mejor, trabajar con un poco más de confianza con el abogado, para no entorpecerle la vida al abogado, y que el abogado no entorpezca la vida del tribunal. Algunos jueces son más laxos que otros en ese sentido. Y otras veces no es tan inocente. Otras veces es para caerle bien, porque son amigos. E: Última pregunta. ¿Cuáles son para vos, las deudas que deja, o que tiene el poder judicial con la gente? G: El ACCESO. El poder judicial no ha logrado solucionar el problema del acceso. En todo sentido. El acceso a integrar el poder judicial, el acceso a que se pueda controlar quien integra el poder judicial, y el acceso al conocimiento de lo que pasa ahí adentro, a qué es lo que pasa del otro lado de la “mesa de entradas”. Hace unos días decía Zaffaroni, que hoy uno saber, con total seguridad, no puede preveer como termina un expediente. El problema de la falta de previsibilidad es fatal. Porque eso es inseguridad jurídica. Y eso no se conoce, porque no hay acceso. Porque la gente no sabe que es lo que pasa del otro lado del expediente. E: bueno, a veces ni los mismos abogados saben.. en mi caso ejercí la profesión y todo es una caja de sorpresa. G: ¿cómo se soluciona esto? Pilas de cosas hay que hacer para solucionarlo. Por lo pronto, las oficinas debieran ser vidriadas. Uno



tendría que poder ver desde el pasillo que adentro la gente está trabajando. Eso calma la ansiedad. Aunque tengas que esperar, si ves que está trabajando, esperas. Hasta los juicios debieran ser “expuesto”. Para que la gente pudiera ver lo que está pasando, entender el lenguaje. Suprimir la escritura, ir todo a la oralidad. Bajar al lenguaje oral. Esto habría que consultarlo con algún médico, pero creo yo que el centro neuronal cerebral no es el mismo cuando uno maneja el lenguaje escrito de cuando maneja el lenguaje oral; porque en mi caso cuando escribo, uso un lenguaje mucho más complicado, que el que uso para hablar. Hablo mucho más llanamente que lo que escribo. Y para poder reducir mi escritura a un lenguaje más llano tengo que hacer un esfuerzo fenomenal. Me corrijo y me vuelvo a corregir y no encuentro la forma de decir lo mismo, que oralmente diría con toda simpleza y llaneza. En la vieja disputa que había entre los oralistas y los escrituristas de los años 80´90´ (ejemplo me acuerdo el librito “tinta vs saliva” que resumía los argumentos) bueno, el argumento fatal, era que la oralidad no se podía registrar. Porque en las actas de los secretarios no se volcaba todo lo que se podía decir. Pero hoy nosotros tenemos pilas de sistemas de registro. No necesitamos las actas de los secretarios, porque no tienen ni siquiera sentido esas actas. Nos alcanza con un técnico informático
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que nos asegure que no se nos va a borrar el archivo. Un archivo además (en mp4 u otros formatos) que no es tan pesado. Y en este sentido, el expediente digital es una cosa básica. Bueno, esto favorecería que la gente pudiera entender que es lo que está pasando. Porque te obligaría a hablar de otra manera y porque además la gente podría decir “no entendí”, “explíquemelo”.. porque vos estas ahí y él te está viendo y vos lo estás viendo. Bueno falta mucho. Me contaba una fiscal amiga mía, que ahora que empezó la flagrancia, a ella le toco el caso de un chico que no le entendía la imputación. Él había trepado a una cortina metálica y había saltado adentro de un negocio rompiendo un ventiluz y estaba todo cortado. Y claro, no había podido salir, porque del otro lado no había cortina metálica para trepar. Así que quedó adentro del negocio con la cortina baja; y por supuesto, cuando levantaron la cortina estaba el policía del otro lado esperándolo, obvio. Y entonces lo llevaron al despacho del juez, y ella le explica que bueno, que lo imputaron por robo en grado de tentativa, porque obviamente….(risas) y el chico la miraba.. y entonces a ella se le ocurre decir, ¿me entendiste? Y el chico no le contestaba. Ni siquiera si le había entendido. Bueno esto solo la oralidad te lo muestra.



penal, para lo laboral…para todo. Porque la oralidad evita la delegación, acorta los tiempos, porque necesitas inmediatez. Porque sino te olvidas si no lo ves ahí en el momento. A la semana siguiente ya no te acordás de que se trataba. Entonces tenés que volver a ver la audiencia. Entonces te lleva el doble de tiempo. Así que resolvés rápido, porque no te podes dar el lujo de hacer todo doble. Así que mejora en mucho la oralidad. Por supuesto que la oralidad también se puede, tergiversar. Pero bueno… Si la oralidad a su vez tuviera público, que hoy no tiene, esto evitaría la tergiversación. Los jueces tendrían que trabajar en verdad en la oralidad. Y para eso creo que a lo mejor, habría que simplificar algunos procesos. Y exhibirlos, aunque fuera, mediáticamente. E: ¿Desafíos para el futuro? G: Y para mi, eso mismo: poder llegar a ser creíbles. Y para eso tiene que llegar a poder ser entendible.-



Así que bueno, pienso que el poder judicial podría darnos la oralidad ¡para todo!. Para lo civil, para lo
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